
Oficio 003-2015 

Loja a 23 de agosto de 2015 

Sr, Ab. 

  

Julio Aurelio Guamán Salto, portador de la cédula numerd”.4102440872, 
domiciliado en la Parroquia de San Lucas, estado civil casado y con , AGHSTO de 

teléfono celular 0993385334- 0984272032 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la junta general de accionistas de 

la compañía de Comunicación “Chaskivisión S.A”. En sesión de carácter general 

realizado, el día 23 de agosto de 2015, tuvo a bien en nombrar a usted GERENTE... 
-GENERAL de la compañía, para un periodo estatutario de dos años a partir de la 

inscripción en el registro mercantil. 

Las atribuciones del Gerente General constan en la escritura pública constitutiva 

de la Compañía de Comunicación “Chaskivisión S.A”. Que mediante escritura 

pública celebrada el 16 de julio de 2012, ante el señor Dr. Stalin Alvear Alvear, 

Notario Segundo del Cantón Loja. 

Usted se digne hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con tos más altos sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

Sr. Faus! er Guaillas Sarango 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE COMUNICACIÓN “CHASKIVISIÓN S.A”. 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía de Comunicación 
“Chaskivisión S.A” , que se confiere mediante nombramiento precedente. 

SALA 
y TAZA, 

AA 

Syrelid Guamán Salto. 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE COMUNICACIÓN “CHASKIVISIÓN S.A". 

Loja, 23 de agosto de 2015 

  

    

   

  

     



, 

p Registro Mercantil de Loja 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

3169 

FECHA DE 26/08/2015 

DE 598 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE COMUNICACION CHASKIVISION S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GUAMAN SALTO JULIO AURELIO 

IDENTIFICACIÓN 1102440672 

CARGO: GERENTE GENERAL 

[PERIODO(AÑOs): 2 7     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: LOJA, A-A6.RÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 
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NOTARIA SEXTA CANTONAL DE LOJA 

CERTIFACO: Que le totocopta que antecede 

es autámica de su originol. 
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CONGO PELA. 

Factura: 003-003-000005686 20151101006D03830 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20151101006D03830 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a OFICIO DE CARGO DE GERENTE , OFICIO DE CARGO DE 

PRESIDENTE -INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CARGO DE GERENTE, INSCRIPCION DE CARGO DE 

PRESIDENETE EN EL REGISTRO MERCANTIL y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

LOJA, a 27 DE AGOSTO DEL 2015. 

  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON LOJA 

AP: 3132-UPT ¿SO , , 

Dr. Juan José Gpériuez Granja 
NOTARIO SUPLENTE 

NOTARIA SEXTA CANTONAL LOJA


